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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de 
compita: 

CE-20190001466765 
Fecha de 

28-01-2019 
Fecha de 

30-01-2019 
emisiónt aceptación: 

Estad4 de la 
Revisada 

orden: 

DATOS DEL PROVEEDOR 

COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE 

Nombre Razón 	ESCOLAR E 
comercial: social: 	INSTITUCIONAL 

RUC: 	1792439345001 

TRANSCOLEQUITO 
S.A. 

Nombre del 
reprSntante ACUÑA VARGAS ROSA DE LOURDES 
legal:  

Correo Correo 
electrónico el 

transcolequitogmaiI.com  
electrónico 

transcolequito@gmail.com  
representante de la 

gal: empresa:  

Teléfoño: 60387200999008464  

Tipo de 
1 Código de la 

Número de 	 Nombre de la 	BANCO DEL 
1 	 21000412041 Entidad 	 210358 

cuenta: 
Corriente 

cuenta: 	 Entidad Financiera: 	PICHINCHA 
Financiera: 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 
MIES RUC: 	1760001200001 Teléfono: 	000000000 

contratante: 

COORDINADORA 
Persona que DRA. AlDA LEONOR 

Cargo: 
GENERAL Correo 

autoriza: COBO VARGAS ADMINISTRATIVA electrónico: 
FINANCIERA 

Nombre 
funcionario ANA RAQUEL MANZANO 

Correo electrónico: 	manzanoarmaginaiI.com  
encargado ALOMOTO 
del proceso:  

Provincia: PICHINCHA Cantón: 	QUITO Parroquia: 	QUITUMBE 

)irecdón de Calle: 	AVENIDA LIRAÑAN Número: 	Sft4 Intersección: AMARUÑAN 
entrega: MINISTERIO DE INCLUSIÓN 

Edificio: Departamento: 1 Teléfono: 	000000000 
ECONÓMICA Y SOCIAL 

Horario de recepción de 	ACORDE ALA JORNADA LABORAL ESTABLECIDA POR EL MINISTERIO 

Datos de mercaderia: 	 DEINCLIJSIÓNECONÓMICAY SOCIAL. 

entrega: Responsable de 
UN SERVIDOR DEL AREA DE GESTION INTERNA DE TRANSPORTE 

recepción de mercaderia: 

Se solicita al proveedor adjudicado comunicarse con el Administrador de la(s) orden(es) de compra, Ing. 
Edison Rivera - Responsable de la Gestión Interna de Transpone-- Telfs: 3983-100 ext. 1156; el servicio de 
transporte regirá a partir del l 	de febrero del 2019- Dirección: Ministerio de Inclusión Económica y Social - 
Plataforma Gubernamental de Desarrollo Social - Av. Quitunibe Ñan entre Av. Amaru Ñon y Av. Llira Ñon, 
Plaza Quitunibe. RUTAS REQUERIDAS: RUTAS NORTE Y CENTRO NORTE DE QUITO RUTA Nro. 1 - 
MITAD DEL MUNDO (76 a 120 Kms. MINIBUS) - calles: Av. Equinoccial y 13 de Junio, Redondel Mitad 

Observación: del Mundo, Manuel Córdova Galarza, CEMEXPO, Cancha de Cuba, Estadio de Pomasqui, Urb. Pusuquí, 
Escuela Superior de Policía-GIR (4 esquinas), Prolongación Av, Simón Bolivar, Av. Simón Bolívar, Av. Moran 
Valverde, Av. Llira Ñan, Plataforma Gubernamental Social, RUTA Nro. 2-CONDADO-Av. MARISCAL 
SUCRE (46 a 60 Kms. BUS)-- calles: Av. Mariscal Sucre (OCCIDENTAL)- frente al Sta. María de El 
Condado, Av. Mariscal Sucre-Entrada a la Roldós, Av. Mariscal Sucre-Gasolinera PRIMAX- Av. Mariscal 
Sucre-Diario Hoy, Av. Mariscal Sucre-Mena del Hierro, Av. Mariscal Sucre (y Mariana de Jesús), Av, Morán 
Valverde Av. Cóndor Ñan, Av. Quitumbe Ñon. RUTA No. 3 —COTOCOLLAO (46 a 60 (ms. BUS) - calles: 
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Diego de Vásquez y Alberto Einstein, Diego de Váquez, Av. La Prensa, Mercado de Cotocollao, Av. Prensa, 25 

de Mayo, Rumihurco, Av. Prensa de la Prensa. Av. Edmundo Carvajal, Redondel Centro Comercial el Bosque, 
Av. Mariscal Sucre Av. Morán Valverde, Av. Cóndor Nan, Av. Quitumbe Ñan. RUTA No. 4 -CARCELEN 

RAJO Y ALTO (76 a 120 Kins. MINIBIJS) - calles: Carcelén Bajo-Calle E, Psaje 6, Calle N, Calle B, Calle E 

(iglesia de San Lucas), Guardería Carcelén Bajo,Calle E y Jaime Roldas (redondel), Isidro Ayora, José 

Enríquez Guerrero, República Dominicana, G. Duarte, José Enríquez Guerrero, Diego de Vásquez-

Intercambiador de Carcelén, Panamericana Norte, Intercambiador de Carapungo, Av. Simón Bolívar, Morán 

Valverde, Av. Quitumbe Ñan RUTA No. 5- CARCELEN INDUSTRIAL (46 a 60 Kms. MINIBUS) - calles: 

Av. Juan de Sellis, Av. Juan Barrezueta, Av. Real Audiencia, Dalmau, Av. Galo Plaza Av. 6 de Diciembre, Av. 
6 de Diciembre El Inca, Av. 6 de Diciembre y Río Coca, Av. 6 de Diciembre y Los Granados, Av. 6 de 

Diciembre y NNIJU, Av. 6 de Diciembre Y Portugal, Av. 6 de Diciembre y Eloy Alfaro, Av. 6 de Diciembre y 
Republica, Av. 6 de Diciembre Y Orellana, Av. 6 de Diciembre y Colón ,Av. 6 de Diciembre y Patria, Av. Juan 

Montalvo, Av. Gran Colombia, Queseras del Medio, Av Velasco Ibarra (Oriental), El trébol, Pedro Pinto, Av. 

'lapo, Pedro Vicente Maldonado, Av. Amaru Nam, Av. Lira Ñam, Quitumbe Ñan. RUTA Nro. 6- MONGE 

DONOSO (76 a 120 Kms. MINIBUS) - calles: Av. Gala Plaza Lasso y Vicente Duque, de los Eucaliptos, Av. 
Real Audiencia, Av. Real Audiencia y lufiño, Av. Galo Plaza Lasso, Los Pinos, y de los Jazmines, Av. Eloy 

Alfaro, Hospital del Selva, Los Pinos, Amagasí del Inca, de los Guayacanes, de los Nogales, la Eloy Alfaro y 

de las Palmeras, Av. Simón Bolívar, Morán Valverde, Av. Cóndor Ñon, Av. Quitumbe Ñon, Plataforma Social. 

RUTA Nro. 7-BICENTENARIO (76 a 120 Kms. MINIBUS) - calles: Colegio Réplica Montufar, Eloy Alfaro 
y Carlos Mantilla, Colegio Jorge Washintong, Unidad Policial Comunitaria San José, Carlos Mantilla y Sevilla 

Jaime Roldos Aguilera y Galo Plaza Lasso, Jaime Roldos Aguilera, Capitán Giovanni Calles, Av. Simón 
Bolívar, Morán Valverde, Av. Cóndor Nan, Av. Quilumbe Nan. RUTA Nro. 8- CALDERON (76 a 120 Kms. 

MINIBUS) calles: Asistencia Médica de Riesgos de Trabajo Jesús del Gran Poder, Carlos Santander, 

Francisco de Albornoz, Agustín Guerrero, Amalia Uriguen, Francisco Albornoz, Unidad Educativa Municipal 

de Calderón, parque Marianitas, Leonidas Puebla, Giovanni Calles, UPC Marianitas, Ricardo Calderón, María 

Godoy, Cacha, Mirador Calderón, Calle Carapungo, Duchicela, 9 de Agosto, Av. Compongo, Escuela Abelardo 

Moncayo, 17 de Septiembre y 19 de Marzo, Parque LLano Chico, 17 de Septiembre, Manuel Benitez, de los 

Nogales, Redondel Zambiza, Simón Bolívar, Morán Valverde, Av. Cóndor Ñan, Av. Quitumbe Ñon, Plataforma 

Gubernamental Social. RUTA Nro.9 -INTERCAMBIADOR DE CARCELEN-TREBOL (76 a 120 Kms. 
MINIBUS) calles: Panamericana Norte-Intercambiador de Carcelén, Eloy Alfaro-dinapen, Eloy Alfaro-Los 

Granados, Eloy Alfaro-Gaspar de Villarroel, Eloy Elfaro-Fernando Ayarz.a, González Suárez-Plaza Churchil, 

González Suárez-Plaza Abrahan Lincoln, González Suárez- 12 de Octubre-Plaza Artigas, 12 de Octubre-U. 

Católica, Queseras del Medio-Hospital Militar, Velasco Ibarra-Trébol, Autopista General Rumiñahui-

lntercambiador de la Av. Simón Bolívar, Av. Simón Bolívar-Monjas, Av. Simón Bolívar-Loma de Puengasí, Av. 

Simón Bolívar-Av.Morán Valverde, Av. Lira Nam-Plalaforma Gubernamental. RUTA Nro. lO- SAN JOSE DEL 

INCA (31 a 45 Kins. MICROBUS) - calles; Los Shyris yó de Diciembre, Shyris y Río Coca, Shyris y Eloy 

Alfaro, lO de Agosto, Bogotá, Manuel Larrea, José Riofrío, Av. Tarqui, Av. 12 de Octubre, Av. Gran Colombia, 

Luis Sodiro y Los Ríos-(Maternidad Isidro Ayora), Los Rios, Elizalde-Cruz Roja, Av. Gran Colombia, 

Guayaquil, Plaza del Teatro, Plaza de Santo Domingo, Av. Pedro Vicente Maldonado, Cumanda, Villaflora, Av. 
Maldonado, Centro Comercial Recreo, Güitig, Cablec, Puente de Guajaló, Av. Amaru Nan (Confiteca), Av. 
Quitumbe Ñan. RUTA Nro. II - LA MACHALA (46 a 60 Kms. MINIBUS) - calles; Machala y Belisario 

Torres, Machala y Florida, Fernando Dávalos, Manuel Serrano, Manuel Valdivieso, Av. Brasil, Av. América, 

Mariana de Jesús, Mariscal Sucre, Moran Valverde, Quitumbe Ñan. RUTA Nro.12- NAZARET-GALO PLAZA 

(61 a 75 Kms. MINIBUS) - calles; El Labrador- Av. lo de Agosto, lO de Agosto-Inca, lO de Agosto- NNUU, 

0 de Agosto-Patria (Puente del Guambra), lO de Agosto-Banco Central, Av. Pichincha, Playón ,Trébol, 

Autopista General Rumiñahui, Av. Simón Bolívar, Pedro Vicente Maldonado, Morán Valverde, Av. Lira Nan. 

RUTA Nro. 3- IÑAQUITO (46 a 60 Kms. MINIBUS) - calles: Av Capt. Ramón Borja y Galo Plaza Iasso. Av. 
Amazonas Inca, Av. Amazonas, Av. Orellana, Luis Mosquera, Antonio Ulloa, Selva Alegre, Av. América, Av. 

La Gasca, Túneles de San Juan, Túneles de San Roque, Dos puentes, Mascota, Colegio Paulo VI, Mariscal 
Sucre, Av. Morán Valverde, Av. Quitumbe Nan. RUTAS SUR DE QUITO; RUTA Nro. 14- SUR-TRANSITO 

(31 a 45 Kms. MINIBUS) - calles; Rodrigo de Chávez y Mariscal Sucre, Mariscal Sucre (Colegio Paulo 

Sexto), Mariscal Sucre (Colegio Hermano Miguel), Mariscal Sucre y Ajaví, Mariscal Sucre y Angamarca, 

Angamarca-Mercado Mona Des, Av. Mariscal Sucre,Tabiazo, Luis Francisco López, Julián Estrella 
(Chillogallo), Av. El Tránsito, La Unión, Buen Aventura, Tránsito, Luis Duque y Nicolás Cevallos, Martha 

Bucarán, Calle del Oleoducto, Ernesto Albán, Av. Guayanay Ñon, Quitumbe Ñan. En el retorno: desde la 

Angamarca toma la Av. Mariscal Sucre directo hasta la Rodrigo de Chávez RUTA Nro. ls-SAN JUAN 

HOSPITAL DEL SUR (31 a 45 Kms. MINIBUS) - calles; Bolivia y Av. Universitaria, Eustorgio Salgado, 

Nicaragua, Río de Janeiro, Canadá, La Habana, Haití, Tapi, Carchi, Benalcázar, José Joaquín de Olmedo, Gota¡ 
Mires, Mejía, El Tejar, Mariscal Sucre, Túneles de San Roque, Dos puentes, Mascota, Paulo VI, Av, 
Libertadores, Zaruma, Gualleturo, Av. Enríquez Garcés, Chilibulo, Mariscal Sucre, Morán Valverde, Av. 	- 
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Quitumbe Ñan. RUTA Nro. 16- FLORESTA-LUCHA DE LOS POBRES (31 a 45 Kms. MINIBUS) - calles: 

Av. Ladrón de Guevara, Los Conquistadores, Av. Velasco Ibarra, el Trébol, Pedro Pinto Guzmán, Juan Bautista 

Aguirre, Av. Bartolomé Alves, Pedro Cepero, Juan de Alcázar, Gonzalo Martín, G. Hidalgo, Av. Gualberlo 
Pérez, Nariz del Diablo, Dr. Salvador Ortega, Miguel Alonso, La Concordia, Ibarra, Muisne, Pompeya, Av. 

Simón Bolívar, Lucha de los Pobres, Av. Morán Valverde, Av. Lira Ñan RUTA Nro. 17 —GUAMANÍ-

ESTACIÓN DE TRANSFERENCIA SUR (31 a 45 Kms. FURGONETA) - calles: Quimag y Av Pedro Vicente 

Maldonado- Mavesa Sur, Guajaló, Terminal de Ecovia Guamaní, Estación de Transferencia, Escuela Riobamba, 

Patricio Romero, Antonio José de Sucre, General Julio Andrade, Av. Quitumbe Nan. RUTA Nro. 18- NAPO - 

ECUATORIANA (31 a 45 Kms. MINIBUS) - calles: Av. Napo (Colegio Montúfar), Redondel de la Villaflora, 

Rodrigo de Chávez, Av. Jacinto Collaguazo, Cañaris, Cacha, Teniente Hugo Ortiz, Tribuna del Sur, Redondel 

Je Atahualpa! Redondel del Calzado, Av. Cardenal de la Torre, Av. Marqueza de Solanda, Av. Tnte. Hugo 

Ortiz, Cusubamba, Mariscal Sucre, Fundeporte, Mariscal Sucre, Parque las Cuadras, La Ecuatoriana, Hospital 

Gineco Obstétrico Luz Elena, Quitumbe Nan. RUTAS VALLE DE CUMBAYA Y VALLE DE LOS 

CHILLOS: RUTA Nro. 19- SANGOLQUI- VALLE DE LOS CHILLOS (61 a 75 Kms. MINIBUS) - calles: 

Av. General Enríquez-Rl VERMALL, Av, Calderón, Av. Mariana de Jesús, Babola Sinaylin, Gaspar Lema, 

Antonio Sinchico, Esmeraldas, Azuay, San Pedro de Taboada, Marquesa de Solanda-6 de junio, Abdón 

Calderón, García Moreno-TIA, Av. Camilo Ponce Enríquez, Via a los Chillos, Nicolás Aguilera, Juan Bautista 

Aguirre, Joaquin Garlarza-viaducto las mallas, Av. Simón Bolívar, Av. Morán Valverde, Av. Lira Ñan. RUTA 

Nro. 20 -CONOCOTO-VALLE DE LOS CHILLOS (46 a 60 Kms. MINIBUS) - calles: Av. 1-luacavilca -Fuerte 

Militar Ecuador, Av. Abdón Calderón, Isidro Ayora, Av. Abdón Calderón, Camilo Ponce Enríquez, Princesa 

Toa, Caracol Vilcabamba, Av. Simón Bolívar, Av. Morán Valverde, Av. Lira ñan RUTA Nro. 21 - LA 

ARMENIA- VALLE DE LOS CHILLOS (61 a 75 Kms. FURGONETA) - calles: Josefina Barba y Los 
Cipreses, Mariana de Jesús, Viaducto, Autopista General Rumiñahui, Puente 8, Andrés Santa Cruz. Manuela 

Cañizares, Lola Quintana, Estadio, Benjamín Carrión, Sebastián de Benalcázar, Reservorio, Sebastián 

Benalcázar, Nela Martínez, Puente 3, Autopista General Rumiñahui Peaje, Intercambiadior Simón Bolívar, 

Monjas, Av. Morán Valverde, Av. Lira Nan RUTA Nro. 22- EL CHOCLO-VALLE DE LOS CHILLOS (61 a 

75 Kms. BUS) - calles: Av Atahualpa. Pailas de mi Suegra, Av. lO de Agosto, Inés Gangotena, Av. Shyris- 

Bomberos, Av. Calderón-el Choclo, Av. General el Pintag-El colibrí, Autopista General Rumiñahui, Av. llalo-El 

Triangulo, Av. llalo-el Tingo, El tingo- Av. Ilalo, Av. Río Amazonas, Autopista General Rumiflahui, Puentes 

9,8,7,6,5,4,3,2,1,Av. General Rumiñahui Peaje, Intercambiador Simón Bolívar, Monjas, Av. Morán Valverde, 

Av. Lira Nan. RUTA Nro. 23 -PUEMBO (76 a 120Kms. MICROBUS) - calles: Urcesino Baquero (Mercado de 

Flores), Julio Tobar Donoso, Iglesia Alianza Puembo, Bosque Chiche, Entrada Pronaca, Hostal el Obraje, 

Puente el Chiche, Tumbaco, Banco del Pichincha Tumbaco, Santa María, Club Nacional, Neoauto Tunibaco, 

Scala Shopping, Universidad San Francisco (redondel de Cumbayá), Interoceánica, Oswaldo Guayasamín, 

Miravalle, Av. Simón Bolívar, Av. Simón Bolívar-Intercambiador —Av. Gnral. Rumiñahui, Monjas, Av. Morán 

Valverde, Av. Lira Nan. RUTAS NORTE DE QUITO RUTA Nro.24 - CARCELEN EL CONDADO (61 a 75 

Kms. FURGONETA) - calles: Intercambiador del Carcelén-Diego de Vásquez, Av. Diego de Vásquez-Colegio 

Eishtein, Av. Mariscal Sucre-Condado Shooping, Av. De La Prensa, Av. De La Prensa-Parque Bicentenario, Ay, 

Amazonas, Av lO de Agosto-El Labrador, Av. lo de Agosto -LaY, AvIO de Agosto -NNUU, Av. lo de Agosto 
Mariana de Jesús, Av. lO de Agosto-Orellana, Av. lO Agosto-Av.Colón, Ay, ID de Agosto-El Ejido, AvIO de 

Agosto -La Alameda, Av. Pichincha -San Blas, Av. Pichincha-La Marín, Trébol, Av. Pedro Pinto, Pateurizadora, 

Napo -Colegio Montufar, La Villaflora, Av. Rodrigo de Chávez, Tnte. Ortiz-Redondel de la Atahualpa, Tnte. 

Ortiz-Redondel Quito Sur, Tnte Ortiz-Mercado Mayorista, Tnte. Ortíz, Quitumbe Ñan. RUTA Nro. 25 
-PANAMERICANA NORTE-ELOY ALFARO (76 a 120 Kms. MINIBUS) - calles: Av. Padre Luis Vaccari-

entrada al Parque de Carapungo, Panamericana Norte, Inlercambiador de Carcelén, Av. General Eloy Alfaro, 

De las Toronjas, Av. El Inca, Av. General Eloy Alfaro, De las Azucenas-Ciclista, Av. Simón Bolívar, Morán 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 

Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse 

por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el ]VA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del 

Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la 

factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado 

directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la 
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presente orden do compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición 

supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 

correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de 

anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, 

o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 

para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este 

habilitada a recibir transferencias por parte del Estado. 

______________ APLICACIÓN DE MULTAS  

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa 

establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a 

cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o 

descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la 

entidad coniratanle que generó la orden de compra. 

APROBACIÓNDELA ORDEN D COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el 

SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal 

Institucional 

Proceso 

	del 	
Persona que autoriza 

	
Máxima Autoridad 

Nombre: ANA RAQUEL 
	

Nombre: DRA, AIDA LEONOR 
	

Nombre: LOURDES BERENICE 
MANZANO ALOMOTO 

	
COBO VARGAS 
	

CORDERO MOLINA 

DETALLE 

(:PC Descripción tant %Ç Descuento Sub. Impuesto 'Ç  Total Psofidestí  

unitario Total (%)  Prcsu 
6431100171 SERVICIO DF TRANSPORTE POR VIAS PRINCIPALES CON RUlA DF 2(6 8203500 0O0 9 8490(O O000 O 8490p 530201 

61 A 75 KM DIARIOS (VFIIICUI.O TIPO FURGONETA) nieses) 

SERVICIO DE TRANSPORTE POR VIAS PRINCIPALES CON RUTA 

DE El A 75 KM DIARIOS (VEIIICULO TIPO FURGONETA) 

UNIFORMES DE PERSONAl, E 1 DEN] [E rACIÓN 1:1 conductor/a pala poder 
deseni pciar sus actividades deberá de co,,tai co,, uu carnet de i denti li cac ion personal 
cmi lido po' el proveedor don de cimate lo siguiente - logo y nombre de la cooperal ha 
o compsia & transpone. - Nombre del conductor 	Telélono de la 
coopcmliva/coCmipañia y propietario del vehículo Además el conducior/a para la 
prestac iúii del scTvicso derá pre sentarst con la si ge 'ente vesti men Ca 	Can, isa 
ti, aiiga co,lail arga y Nirbala 	Pantalón de tel S ti lMi lonimal 	Saco o chompa 	Manga 
protectora 	iV 	Overo] 1 a vegi nenta del,cra considera, aspectos de geoeiu, LV ltu a 

coisd e i oiies cI Linao 	as 
- 	Kl-QJ 15] POS PARA LA PRIXI ACIÓN DF]. SFRVIClO Paía la catalogación 

el dO' redor en lrará 05 sigu 'entes do un, en los lidb des 	Noii, bt aol lenlo del/es 
(jeltrite de la coiispaih i a o coopetati a 	(o]t,a de la ced LII 5 del pi opietai o del 

cli icul o 	h'enii so de ()ptra;ioii vige lite de la co iii pali a e ni indo por la A genci a 
Nacional de ltansit000Aos de [a localidad donde opeia el proveedoi 	(optadela 
Man cela vigente del vehículo 	Copia de pago del Seguiu Püblico pala Pago de 
A cc, deisles de Irán si lo (5 PPAl) 	P,rsciitar los docun, cIlIos de la Resisto¡¡ Vel' icular 
acte ah ¿ado. do it,do por el t,,an, sino culil petente Pa,, la ejecución del ser, -  'cío la 
col dad oj Iltralanle deberá ven fi ca, lo sig ul en le 	los veli icul os para la ejecue ,ó.i del 
ser,-  cli, de beráil contener - U,, lti LI U iii de pn meros auxilios co,' al eolio1 ah tisepl co, 
agua osigenada. gasa, algodón, vendas (una knangula' y una longiiudinal no flexihle), 
esparadiapo poroso, analgésicos orales, tijeras y guantes de látex - Caja de 
lien amentas básica con 1 ,mmtenma_ luego de desarmadore 	al 'cales, juego de llaves, 
cables de ÇOfl ente. ci Ita aislante 	1. anlas de en, elel,c 'a cii condic lols operable, 
llaves de rueda y gata- - Fsls,i br de i ,icetidi os con capacidad nl in lina de 10kg - Ls 
It ángulos de seguridad de acuerdo a lo que establece el arl 	170 del RegJ ainenlo a la 
1 e> de It aiIsporlc 	e,testre y Se.. dad Vial 	- Segol o pi1 vado co,,t,a dadas civiles a 
be, celos con col,eii ura de U S D 	lO XX],t]lb (1)1hz Mil 	dólares de los Estadios 
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idos de N orteainérjca. Este docuiiieiiio se pi esetital 	 ntratai á a a entidad col ie una 
scocm ¡uds la orden de compra Foios del vehi culo de las si gui elles palles fume, 
atrás, de lado e i ntenor del veliic u lo, las cuáles deben sci preseil ladas a la entidad 
COntratante. Don, de cofa un icación Celular o Radiofrecuencia 

- REQUISITOS PARA El PAGO (os pagos se realiiarán con cargo a la partida 
presupuestaria de la entidad generadora de la orden de compra y se efectuará en 
dólares de los Estados Unidos de Norteaménca presto a la preseulación de los 
siguientes doe umeri tos Facturt - Copia de facturas emitidas por los propieiarios de 
losvehiculos de la compañi.'cooperativa que han prestado el servicio, en donde se 
descriha el número de ruta, Icilometraje y el valor facturado, este deberá estar ariud, 
alemitido en la orden de compra de acuerdo a la ruta contratada. Informe del 
administrador del servicio. Comprobante de pago del IESS donde conste el personal 

que ejecuta el servicio 
- PERSONAL Cada unidad que prestará el servicio transpone incorporará como 
personal a 1 Conductor/a La entidad conhtatante it el SERCO? no asume 
responsabilidad laboral ni de cualquier otra natural cia con el transponi sta 
- JORNADA: La jornada laboral del —N mo imunam,A. lo cinco dia.s a la siialia 
de acuerdo al horario laboral de la entidad contiataisle El setvic mo tani biéii incluye los 
días de recuperación de la jornada laboral que estipule la eniidad rontTaiante escaso 
de feriado, paro ello la entidad contratanle —tirara con 24 horas de anttcipac lón al 
proveedor 
- INFRACCIONES: A. El conducior no cLients con el uniforme y la credencial 
respecliva Fi. No contar con accesorios desonios en el numeral 54 de la presenta 
(cha (fl Presentsrse con otro vehiculo que no cumplan con una de las caracierisricas 
exigidas por la ley y  la presente dicha lx Inc uniplimiento de la njta establecida poi la 
entidad contratante, sin justificación alguna E Atrasos en la asistencia de los 

vehic ulos de hasta veces en el mes. E. Atrasos en la asistencia de los vehicul as 
nlayot de veces en el mes. 6. lncuitiplimienro del proveedor al no comunicar 
inmediatamente hechos que impidan el normal desenvolvimiento del servicio II 
Incuniplimienlo del proveedor al no presentar infnrmes dentro del plazo establecido 
en Pa presente fi cha 1 Train descortés hacia vi funcionario publico pre a veriflcae ion 
del mi sino J. No cumplir con la revisión vehi calor que exige la autoridad local 

Pi estar el servicio con otros vehiculos que no cumplan con las especi Fi cacionea 
Iecnicas de la presente dicha y que no están auioriiados poi el olganisnio de caitiol de 
iransi Fo. 1.. Reincidencia en los llamados de aietmci ótm M LI coiuductot pi esia el sri%icio en Reincidencia 

 simio etílico. 
- DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO LI seisicio de transpoile insimiucional es por 
vias resinecemalbor  las cuál es esiará deienntn ado poi la entidad coimtraianie y coinpi ende 
dos recorridos en un dia (ida --regreso). Para el diselbi de la ruia la entidad contraiante 
deberá optimizar al máximo e1 recorrido del vehiculo, evitando se duplique el traslado 
del automotor por sitios ya transiiados t,a entidad contratante entregará al 
proveedor la hoja de nita en donde se especiFicará las vías por las cuál es e irc ilará el 
vehiculo, el número de kilómetros reconidosy la nómina del personal que 
transpostará el vehiculo El itinerario del servicio depende del horario de entnda y 
salida que norme la entidad consistante a sus funcionarios. . En rl recorrido de ida, el 
servicio garantizara que el personal este ene1 sitio del lugar do trabajo lo minutos 

antes del horano de entrada fijado por la entidad contratanle. El administrador del 
servicio venficará a través de un control de asistencia al conductor el cumplimiento 
del horario establecido en este punto En caso de que el servicio estipule el devino de 
varias oficinas de la entidad confralsntr, e1 control de asistrncia se lo hará en ci 
destino final del recorrido 

fomi
. Para el recorrido de ida, e1 proveedor detrrminará 

inara a la entidad contratante y al personal que eonforma la nita. rl itinernio y la 
hora aproximada de llegada a los puntos donde e1 vel'culo recogerá al personal, los 
mismos que deberán de estar en al sitio al menos con3 minutos de anlicipación - 
Para el recorrido de regresos el proveedor estará 5 miii utos antes del horario de sal ida 
del personal, la asistencia del conductor será coisi rol ada poi la ciii dad Coati asmite y 
pennanecerñ hasta tul iango isiáxiino de II ininuios después de la hoja de salida de la 
entidad contratante. -a capacidad máxima de pasajeros que deberá ofrecer el 
servicio está determinada por el número de asientos del vehículo proporcionado por el 
íabncanle sin alteraciones que den como resultado el aumento de su capacidad Para 

el embarque y desembarque de funcionarios, el vehículo debe estar completamente 
detenido, en lugares permitidos, a lado dereoho de la calzada precautelando siempre la 
seguridad del funcionario 

- CARACTERÍSTICAS DEI. VEIIICULO. El velticulo tipo Furgoneta dcbaá 
cumplir con lo que establece el Reglamento Técnico Ecuatonano RTE INEN 041 y 
NTE 1 N EN 1155. referente a los veb culos de tran spolle escolar e institucional, rara 
la presente fichase catalogará los proveedores que presenten unidades y que cumplan 
con lo siguiente Resolución N. III -DIR-30 t4'AN 1 eferente a la vida útil para 
vehlculos de transpone tetTesire publico y comercial y Resoluelon No 036- 
Dl 11-20 Id-ANT referente a la ampliación de la vida alil de los vehículos que pirstan 
el servicio de transporte terrestre comercial escolar e institucional y publico cmi rl 
ámbito intercantonal urbano y ural. - furgoneta con capacidad de 36 pasaJeros 
sentados en ade aisLe incluido el conductor - El '-eh culo debe de esta¡ identificado 
con los colores ainati FI o y negro iecomioc idos i miieniac oua Ini emite, 1 levaiáti el logotipo 
de la opeiadora a la cual pertenecen y la expresión ESCOtAR E 
INSI ll'tX'IONAL" de acurrdo a lo que estipula la Resolución 039-DIR'20l 5-ANT - 
Conta' con un "DISCO PARE" el mismo que deberá ser abatible al costado izquierdo 

del auiomotor, el cual debe activarse al momento que el conductor detenga el 
chic ul o. para alertar y perm ilir que el resto de vehículos tomen las precauciones del 

caso (ver Resolución 039-DIR-20l 3-ANT). En la parle frontal del vehiculo pomlai-áu 
una identificación mos i bIt de la institución a la cual prestan el servid o ('Ver 
Resolución 039-DIR'2015-ANT) y la nito a la que prestan el servicio Para ello la 
entidad contratante asignará la información peninetite. El número de placa del 
automotor deberá ser pintado en e1 techo de la unidad por la parte exterior, de acuerdo 
A las especificaciones emanadas por la Agencia Nacional de Transpone Terrestre. 
Transito y Seguridad Vial. (Ver Resolución 039-DIR-20l 5-ANT) - La parte inierna 
del vehicilo tanto en stis asientos como en su tapi ceria debe de estar en perfectas 
condiciones, sin ralladuras, orificios o elementos que demuestren deietioro o daño - 
LI vehiculo para su operación debe de estar limpio tanio en su paste interna como 
externa, al momento de brindar el seMcio - Los neumáticos de los vehiculos deben 
de tener una banda de rodadura que tenga un labrado no inferior a í 6mm La el 
interior del vehicnlo deberá existir un tacho de bssura Cinturones de seguridad en 
cada uno de los asientos. Paro la prestad dii del servicio en la región costa 
vehículo deberá contener aire acondicsonado. 
- CAPACIDAD MÁXIMA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. El proveedor 
presentará el número de vehiculos a catalogarse. st estos superan el número de lO 
vehículos, deberá presentar su oren cii lodu las fichas técnicas de sen-icto de 
transpone institucional de pasajeros por vias principales que corresponda al sehiculo 
TIPO DE FURGONETA, esta pailicipación no será menor del 10% de la capacidad 
vehicular presentada al momento de la catalogación - 
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- ÁRF DE INTERVENCION La presiite ficha aplica para las enudades del 
ector público del cantón Quito Guayaquil Se podíAn catalogar proveedores de 
alienes que pertenezcan a la provltieia de Pi ch incha y Guayas re apero San, ente 
- APLICACION DE MULTAS Y SANCIONES. INFRACCIÓN A SANCIÓN 1, 
Ni RACCIÓN 3 SANCION 3. INFRACCIÓN C SANCIÓN 1 INFRACCIÓN 
ANCIÓN 3 INFRACCION E SAN( ION 1, INFRACCIÓN F SANCIÓN 4 :  
NFRACCIÓN O SANCIÓN 1 INFRACCION II SANCIÓN), INFRAÇCION 1 
ANCION INFR&C(IONJ.SANCIóN6 INI'RACCION K SANCION 

NFRACCIÓN L SANCION 3 INFRACCIÓN M SANCIÓN 
-AICAN( '1: DLI, SERVICIO Seiicio de transpoñe permanente con dos 
ees,Tiidi,s dianos (ida-'egieso) para fti,icionaj ¡os por vi.s prrncipalcs con ruTonela 
1-p 	de II - 8 íunc 1011 arlos piel "do el co,id irior No api ca para transporte 

:scol ar 
- CONDICIONES MR I CIlIARES DI: PRI:S'IACIÓN DEI, SERVICIO, En 
a so de presentarse factores ex lentos y  cste set, ase el It onna 1 [une olla iI lento del 

so del sers' e ¡o Lii caso de exisI u dañe iii edn co, 
cauw la Inmo 1 Ii;ci ón del s'eh,c u lo el pi oveedor 

1. nonnati "a 
rector referente a 

onductor informará al administrado, del contrato ca caso de que los funcionanos 
se aren la di sposieioo. Es tesponsabi Li dad de la cnt, dad coniTalanle nOII ricar al 
,ros'eedor sobre la md asIdo dci persotial nuevo cii la uta. la ni slna q le puede ser 
nodilicada hasta el ango máximo de kilon'et'aje esIlpulado en la presente ficha, la 

ehiçuIo. 

ediatamenie al adn, ni sirado, del contrato, delio acto catira a sello 
nirega recepción de objetos ol ndados ' El servi cii' sei uti liado sol 

fund o.aarios. se  proli be el en, barque de personas ajenas a la in si itue ir 
jodra exIgir el canlet de ,deii 1 ficac lóli a los sers'idore s que ni litan el 
ireveedor con el fin de $taranli rar el sen' rio * acuerdo a las esl,ec iii 

forman Isaac de los "h." 

editen al menos un año de 

ara titías eq Lii valeii les por un tiento equival ente al cinco por e ienlo (5%) del valo, de 
a ci den de coni pra generada Se tonar, u, rá para garantizar el e ura ph miento del 

CIII, ale 
INICIO DE FJECUC'IO\ DII. SERVICIO I  ejecucion del senicio iniciarA a 

Jarni de los siete pi Hileros di as de cris' u la orden de compra, para ello el proveedor 
Jit a s'ei getici ada su orden de ceni Pm delici á Nadad eh con a ciii' dad coii tratatile 
lara coenhi llar el iii lelo de las operad, oiles 

MIlh,hS SANCIONES: 1- 1_latisado de aleilcpóii por cara. 2- Mal. dell 
lOtE) del itiuntu ni cii sua 1 de la orden de colnpi a, dia rl o iii eh Iras PCI sisIaO las 
onu lcionts sujcia_s a mime Clon 3 ' m,¡(, del 1 p01 1000 deL anha, mensual de la 

,rden de compra 4 - MLIII a deI 1 por 1 O del riioii Fo ni en sua 1 dr la urden de compra 
1 partir del atraso número 6 5 - ('ambio de conductor y/o vch,culo 6- Separación del 
3roveeder del catálogo electrónico por un a lo. 

PERSONAl. REQUFRI 00 1 Coliductoi/a 
- PRDDUC1O ESEtCI rICO SERVICIO DLI RANSI'OWl'I: 1 NS1'l'I UCIONAL 
DE FUNCIONARIOS POR ViAS PRINCIPALES CON RECORRIDO DE RUTA 
DE 61 HASTA 75 KM DIARIOSVE}IjCULO TIPO FURGONE'IA) 
- SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante una ez emitida 
a orden de compra designará un administrador de servicio quien será responsable del 

re oniree. verificación 1 control del e umpl ira lente de les térmInos establecidos en la 
irc acate fieha, 
- "1ro DE VEHÍCULO I"LiRGONEIA 

Subtotal 	 9.849,0000 

Impuesto al valor agregado 	
0,0000 

Total 	 9.849,0000 

Número de ltems 	 2 

Flete 	 0,0000 

Total de la Orden 	 9.849,0000 
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